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AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
2226

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2 PARA EL EJERCICIO 2008

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2009,
ha aprobado inicialmente el expediente 2 de Modificación Presupuestaria del
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ para el ejercicio 2008.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Pre-
supuestaria.

En Veracruz, a 26 de marzo de 2009. El alcalde, Ramón Solana Abadías.

2228
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL

PARA EL EJERCICIO 2008
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/

2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la Cuenta Ge-
neral del ejercicio 2008 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo
informe.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Cuenta General.

En Veracruz, a 26 de marzo de 2009.- El alcalde, Ramón Solana Abadías.

2229
ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO

GENERAL PARA EL EJERCICIO 2009
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2009,

ha aprobado inicialmente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE
VERACRUZ para el ejercicio 2009, cuyo Estado de Gastos asciende a 148.388,98
euros y el Estado de Ingresos a 148.388,98 euros, junto con sus Bases de Ejecu-
ción, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/
1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia
de los interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán los
interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto
General.

En Veracruz, a 26 de marzo de 2009.-El alcalde, Ramón Solana Abadías.

AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE SOS
2227

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2009, se adjudicó defi-

nitivamente el contrato de obras de «Mejora de Infraestructuras en Avenida El
Ral» lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Castejón de Sos
a) Organismo: Alcaldía
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 1/2009
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Obras de «Mejora de infraestructuras en Avenida

El Ral»
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad
4. Precio del Contrato.
Precio 112.600,85 Euros, y 18.016,14 euros de IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25-03-2009.
b) Contratista: COANFI S.L.
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA.
d) Importe de adjudicación: 130.616,99.
En Castejón de Sos, a 25 de marzo de 2009.-La alcaldesa,  María Pellicer

Raso.

2230

ANUNCIO
Habiendo resultado fallido el intento de notificar por otros medios a los

interesados en la Resolución dictada por la Alcaldía nº 3/2009 y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación íntegra de la misma:

RESULTANDO que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de
Estadística y del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos, la inscripción en el Padrón Munici-
pal de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanen-
te deberá renovarse periódicamente cada dos años. El mero transcurso de este
plazo será causa para acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el
interesado no proceda a la renovación.

RESULTANDO que con fecha de noviembre de 2008 caducaron las inscrip-
ciones de los extranjeros que se relacionan más adelante, personas éstas a las que
no ha sido posible notificarles personalmente el expediente de caducidad al estar
ausentes o ser desconocidos en los domicilios de la inscripción padronal.

A la vista de los antecedentes expuestos, de conformidad con las atribucio-
nes que me confieren las actuales disposiciones legales vigentes, tengo a bien
RESOLVER:

PRIMERO.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificarles la incoación de expediente
de caducidad de inscripción padronal para que en el plazo de 10 días siguientes
de la publicación de la notificación, se personen en el Ayuntamiento provistos de
documento original de identificación personal, en vigor, y justificante de domi-
cilio nuevo, si es que éste hubiera variado, al objeto de renovar la inscripción
patronal. En el caso de menores, la renovación se efectuará por los padres, o en
su defecto por sus representantes legales debidamente acreditados.

SEGUNDO. – De no renovar la inscripción padronal en el período indicado,
se acordará la caducidad de la inscripción, y serán dados de baja del Padrón
Municipal los siguientes vecinos de Castejón de Sos:
APELLIDOS Y NOMBRE Dirección y número Pasaporte o tarjeta

de residencia

CORIA SILES, Sandra Cecilia Avda. El Ral, 86, 2º 5195842
TORRICO SAAVEDRA, Ana Calle Montisiello, 1 X6458346S
BRUNNER LEDEZMA, Adolfo Avda. El Ral, 23, 5º 22565
ARCE DE FUENTES, Norma Soledad Avda. El Ral, 23, 5º 2869533
OJEDA TEJERINA, Lourdes Nancy Ojeda Avda. El Ral, 23, 5º 23298859N
SALVATIERRA PEREZ, Janet Karla Avda. El Ral, 68, 3º X 5834360 L
AREVALO ORTUÑO, Juan Luis Avda. El Ral, 23, 4º 3805917
SALVATIERRA PEREZ, Maria Claudia Avda. El Ral, 68, 3º A X 5834368 G

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento
en la próxima sesión ordinaria que el mismo celebre, y anótese en el Libro de
Resoluciones de la Alcaldía».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pertinentes.
En Castejón de Sos, a 9 de enero de 2009.- La alcaldesa, María Pellicer

Raso.

2231
PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

INFORMACIÓN PÚBLICA
Solicitada a esta Alcaldía la tramitación de la baja de oficio en el Padrón

Municipal de Habitantes de este municipio de ZOHRA LAOUER por no residir
en el domicilio en el que consta empadronada, y tras la comprobación de dicho
extremo, se procede a dar audiencia a la interesada para que en el plazo de diez
días aleguen su conformidad o disconformidad a dicha baja, paso previo a la
resolución del expediente, todo ello según el artículo 72 del Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

En Castejón de Sos, a 23 de marzo de 2009.- La alcaldesa, María Pellicer
Raso.
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